
Aportes del Equipo de País de Naciones Unidas en Colombia para el examen del informe presentado por el Estado colombiano sobre la implementación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)
Introducción
1. El Estado colombiano ratificó la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) en el año 2009
, pero a la fecha no ha ratificado su Protocolo Facultativo. Los tratados de derechos humanos hacen parte del bloque de constitucionalidad, es decir que, prevalecen  sobre cualquier otra norma o acto de poder público. La CDPD se constituye como el estándar más alto de protección de los derechos de las personas con discapacidad y conforma el parámetro de interpretación sobre el contenido y alcance de las medidas a su favor
. 
2. El principal aporte de la CDPD, en el contexto colombiano, es el reconocimiento de la discapacidad como una manifestación de la diversidad humana y por tanto, los Estados parte deben promover y garantizar la autonomía, independencia, derecho a vivir en comunidad y la libertad para tomar decisiones personales y públicas, sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. En este modelo, se reconoce a las personas con discapacidad como sujetos de derechos y no solamente como receptores de políticas y programas asistenciales y en esta medida, la discapacidad es un asunto de derechos humanos. 
3. Por discriminación por motivos de discapacidad se entiende cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o eliminar el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Con fundamento en esta cláusula de no discriminación, los Estados Parte de la CDPD adquirieron la obligación de implementar ajustes razonables entendidos como las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, para garantizar el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos
. La denegación de estos ajustes es considerada una manifestación de discriminación al imponer barreras excesivas para el goce pleno de los derechos humanos de las personas con discapacidad. El modelo social de la discapacidad ha sido reconocido mediante la jurisprudencia constitucional colombiana, en la cual se ha resaltado que la discapacidad surge del fracaso de la adaptación del ambiente social a las necesidades y aspiraciones de las personas con discapacidad y no de la incapacidad de estas personas de adaptarse al ambiente
. 
4. El Sistema de Naciones Unidas, en Colombia ha  avanzado en la promoción e implementación de  la Convención en el país. En esta oportunidad, el Equipo de País (UNCT) pone a consideración del Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad este informe  que es producto de un esfuerzo articulado de las agencias con mandato sobre la materia.
5. Por su relevancia y trabajo en la materia, los temas que se profundizarán en este documento son el derecho a la capacidad jurídica (art. 12), su relación con la garantía de los derechos sexuales y reproductivos (art. 6 y 23) y  sobre el derecho a la educación inclusiva de niños y niñas con discapacidad (arts. 7 y 24). Se presenta un análisis integral de lo dispuesto en el informe del Estado colombiano presentado ante el Comité en el año 2013, de los informes alternativos presentados por organizaciones de la sociedad civil y de los documentos elaborados por el Equipo de País sobre la materia. Para cada tema se toman en consideración los avances y los retos en la implementación de la CDPD y se proponen recomendaciones puntuales para garantizar en el pleno goce de los derechos humanos de las personas con discapacidad en Colombia. 
6. Teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional está a punto de culminar un proceso de negociaciones para la paz con el grupo guerrillero FARC-EP,  el UNCT ofrece unas recomendaciones especiales relacionadas con el contexto de posconflicto, en dos temas en particular: las respuestas para garantizar el ejercicio pleno del derecho a la salud mental a la población colombiana (art. 25) y las medidas que deben tomarse para prevenir acciones de violencia contra las mujeres con discapacidad (art.6).     

Artículos 6, 12 y 23: Derecho a la capacidad jurídica y derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad en Colombia
7. En  la lista de cuestiones relativa al informe inicial del Estado colombiano elaborada por el Comité en junio de 2016
, se solicitó al Estado información sobre las medidas avanzadas para armonizar el Código Civil con el artículo 12 de la Convención y eliminar los regímenes de sustitución de la voluntad por el reconocimiento de la plena capacidad jurídica y sistema de apoyos en la toma de decisiones. A la vez, el Comité solicitó información sobre las medidas previstas para el restablecimiento de la plena capacidad jurídica de las personas declaradas interdictas. En lo que se refiere al artículo 23 de la CDPD, el Comité solicitó indicar qué medidas se han adoptado para que las personas con discapacidad puedan ejercer los derechos a contraer un matrimonio y a retener su fertilidad con el fin de ejercer sus derechos reproductivos. 

8. En distintas oportunidades el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha señalado que tanto hombres como mujeres con discapacidad corren más riesgos de ser víctimas de violencia y discriminación, pues en muchas sociedades las personas con discapacidad siguen siendo consideradas receptoras de servicios caritativos o personas sujetas a las decisiones de otros, pero no titulares de derechos, lo que fomenta a su vez la percepción de que no son capaces de tomar sus decisiones de manera autónoma
.

9. El sistema normativo en Colombia relativo al derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad ha tenido cambios positivos en los últimos años, aunque todavía hace falta una revisión exhaustiva de la legislación vigente para armonizar su contenido con los postulados de la Convención. Con la expedición de la Ley 1306 de 2009 “por la cual se dictan normas para la protección de las personas con discapacidad mental y se establece el régimen de la representación legal de incapaces emancipados (sic)”, se estableció un cambio normativo respecto de las normas de derecho civil vigentes sobre la materia. A pesar de proponer un régimen menos lesivo del derecho a la capacidad jurídica puesto que propone un análisis detallado de los procedimientos y medidas de protección -especialmente patrimoniales-, en esta ley se permite la interdicción judicial y la inhabilitación por motivos de discapacidad. En su artículo 15, la ley establece que quienes padezcan discapacidad mental absoluta son incapaces absolutos y los sujetos con discapacidad mental relativa, inhabilitados conforme a esta ley, se consideran incapaces relativos respecto de aquellos actos y negocios sobre los cuales recae la inhabilitación. 

10. El régimen propuesto en esta ley no toma en cuenta los postulados del artículo 12 de la CDPD por dos razones fundamentales. Por una parte, continúa analizando la discapacidad desde la gradualidad, estableciendo restricción del derecho a la capacidad jurídica, conforme a la “gravedad” de la discapacidad mental. Este punto contraviene lo consagrado en la CDPD, al desconocer que todas las personas tienen derecho a ejercer su capacidad jurídica, sin excepción alguna y en igualdad de condiciones. Por otra parte, esta ley  permite el uso de la interdicción judicial, aprobando el régimen sustitutivo de la capacidad jurídica. En los términos de esta ley, se considera que la interdicción de las personas con discapacidad mental es una medida de restablecimiento de los derechos, y en consecuencia cualquier persona puede solicitarla. A la vez, estatuye la obligación legal de los y las cónyuges, compañeros permanentes, parientes, directores de clínicas y establecimientos de tratamiento psiquiátrico y terapéutico y  defensores de familia de iniciar los procesos de interdicción judicial de personas con discapacidad mental. 
11. En consecuencia, en Colombia continúa vigente el régimen sustitutivo de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad cognitiva y psicosocial. En la práctica, según reportan las familias y organizaciones de personas con discapacidad
, en los procesos judiciales de interdicción no se tiene en cuenta el testimonio ni las consideraciones de la persona con discapacidad, al considerar que la expresión de su voluntad no tienen validez jurídica. Así, los jueces de familia toman en consideración en el proceso únicamente los documentos relativos al diagnóstico médico de la persona, las declaraciones de los médicos tratantes y de sus familiares o cuidadores, y designan un tutor o tutora legal para asumir todas las decisiones de la persona declarada interdicta. Este proceso tiene consecuencias legales inmediatas y no se contemplan procedimientos para apelar la decisión o revertir sus efectos. 
12. Las motivaciones de los y las funcionarios/as que recomiendan la interdicción, los familiares de la persona, los jueces de familia y en general de todas las personas que inician un proceso de interdicción giran entorno de la necesidad de protección –particularmente del patrimonio-, al considerar que no cuentan con la capacidad para tomar decisiones de todo tipo, no han tenido acceso a formación o educación y por tanto, son vulnerables de ser despojadas de sus bienes y de tomar decisiones que no les favorecen. Como lo adujo el Comité en la Observación General N. 1 de 2014, se mezclan los conceptos de capacidad mental y capacidad jurídica, al considerar la aptitud deficiente para tomar decisiones como justificación para eliminar la capacidad jurídica. Esta perspectiva privilegia el criterio funcional, que de acuerdo a la interpretación del Comité es incorrecta por dos motivos: porque se aplica en forma discriminatoria a las personas con discapacidad y porque presupone que se pueda evaluar con exactitud el funcionamiento interno de la mente humana y, cuando la persona no supera la evaluación, le niega un derecho humano fundamental
.

13. Con la declaración de interdicción, las personas con discapacidad pierden por completo su reconocimiento jurídico ante la ley y son desdibujadas de la vida civil, lo cual acarrea graves consecuencias para el ejercicio de todos sus derechos. En Colombia la figura de la interdicción ha tenido un uso nocivo por parte de entidades del Estado y de entidades privadas que prestan servicios públicos, incluso cuando se trata de las víctimas de desplazamiento forzado
. Las familias de las personas con discapacidad se ven compelidas por las autoridades para iniciar los procesos de interdicción, con el objetivo de demostrar que la persona tienen una discapacidad y así acceder a beneficios sociales o servicios en general, lo que a todas luces contraviene lo consagrado en la Convención. 
14. En Colombia opera la presunción de la capacidad jurídica para todos los ciudadanos y ciudadanas, sin embargo, en el caso de las personas con discapacidad mental, en la práctica esta regla no opera y por el contrario, en muchas oportunidades, se considera que no tienen voz ni voto para tomar parte de las decisiones que las atañen. Así, decisiones cotidianas como abrir una cuenta bancaria o contratar un servicio de telefonía móvil se ven restringidos por el desconocimiento y el estigma sobre la incapacidad de las personas con discapacidad mental. En algunos casos, las personas son compelidas a acudir a las entidades prestadoras de servicios con un acompañante (aun cuando no han sido interdictas judicialmente) o se les recomienda iniciar este proceso para que un tercero pueda contratar por ellas, restringiendo sus derechos sin justificación legal alguna. Las barreras son excesivas para el ejercicio de los derechos de las personas constituyendo así, prácticas discriminatorias por motivos de discapacidad. 
15. Preocupa principalmente que la interdicción es utilizada para realizar  esterilizaciones sin consentimiento de personas con discapacidad. Mediante esta figura, se permite obtener el consentimiento sustituto para ser sometidas a tratamientos quirúrgicos que limitan la posibilidad de ejercer los derechos sexuales y reproductivos. A su vez, de acuerdo al análisis de UNFPA, en Colombia se ha podido documentar que cuando una persona es declarada interdicta, no puede elegir el método de anticoncepción, no se consulta su opinión para la interrupción voluntaria del embarazo en las causales permitidas constitucionalmente y debe obtener permiso judicial para casarse, entre otras
. Al respecto cabe enfatizar  que la premisa de partida para realizar estos procedimientos responde a un estigma social sobre la incapacidad de ejercicio de la autonomía de las personas con discapacidad psicosocial y cognitiva, lo cual trae como consecuencia, que se considere pertinente restringir derechos de tal importancia como los derechos sexuales y reproductivos. 
16. Estas prácticas también son utilizadas como “método de protección” ante posibles abusos. Si bien las personas con discapacidad, especialmente las mujeres y niñas, tienen mayor vulnerabilidad de ser víctimas de abuso sexual, la medida de esterilización no es una medida de prevención y protección idónea. Las víctimas de violencia sexual, no deben en ningún caso, asumir cargas injustificadas, ni sus derechos fundamentales pueden ser restringidos, pensando en prevenir formas de violencia y abuso, sino que se debe propender por implementar mecanismos que faciliten la prevención, los apoyos para acceder a la justicia y el ejercicio pleno de los derechos.

17. Como parte de los compromisos adquiridos con la ratificación de la Convención, el Estado ha implementado leyes que contribuyen a armonizar el sistema legal interno con sus disposiciones. Es el caso de la ley estatutaria 1618 de 2013 “por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”, que desarrolla los postulados de la CDPD y los derechos humanos en ella consagrados. Al tener carácter estatutario, esta ley goza de una jerarquía superior a las leyes ordinarias
. En su artículo 21 se consagró que se deben proponer e implementar ajustes y reformas al sistema de interdicción judicial para así desarrollar un sistema que favorezca el ejercicio de la capacidad jurídica y la toma de decisiones con apoyo de las personas con discapacidad. Este componente propone entonces un examen jurídico de la validez de la ley 1306 y establece la obligación de adecuar el sistema vigente conforme a la CDPD, medida pendiente por iniciar el proceso legislativo en el Congreso de la República. 
18. En complemento a este marco jurídico, en 2014 fue elaborado el Conpes Social
 133 que define las prioridades en materia de política pública e inclusión social para la población con discapacidad. Uno de sus ejes fundamentales es precisamente el reconocimiento de la personalidad y la capacidad jurídica de las personas con discapacidad
. Sin embargo, este Conpes cuenta con recursos económicos limitados, su implementación ha sido lenta y aún no cuenta con indicadores de seguimiento que permitan evaluar su impacto.

19. En el informe inicial presentado  en junio de 2013 por el Estado de Colombia en virtud del artículo 35 de la Convención, se reconoce la importancia de armonizar la normatividad colombiana con lo establecido en el artículo 12 de la Convención y se reportan algunos logros específicos sobre la implementación de mecanismos de toma de decisiones con apoyo. De esta manera, el Estado reconoce que debe avanzar decididamente en el reconocimiento de este derecho y tomar medidas efectivas y urgentes para evitar vulnerar los derechos humanos de las personas con discapacidad. Uno de los avances reportados por el Estado es el desarrollo por parte de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
 de un manual para la toma de decisiones con apoyo para que las víctimas del conflicto armado con discapacidad mental accedan en igualdad de condiciones a la ruta de atención y reparación integral a las víctimas.  Este manual es producto de una orden emitida por la Corte Constitucional en el Auto 173 de 2014, en el cual realizó un diagnóstico de las múltiples barreras que enfrentan las víctimas con discapacidad mental para que sean reconocidos sus derechos a la atención, asistencia y reparación y en consecuencia ordenó establecer un protocolo de toma de decisiones con apoyo, de conformidad con el estándar internacional de la CDPD. En la citada decisión
, la Corte Constitucional constató que las personas con discapacidad cognitiva y psicosocial encuentran obstáculos injustificados para denunciar hechos violentos, para rendir testimonio y para rendir declaración con víctimas del conflicto armado interno, pues por lo general, se solicita el acompañamiento de un tercero que represente su voluntad. 
20. En cuanto al cumplimiento del artículo 23 de la CDPD, el Estado informó al Comité que en Colombia el actual régimen de capacidad legal requiere que una persona declarada incapaz absoluta no pueda contraer matrimonio sin autorización judicial y afirma que este marco normativo está en proceso de revisión a la luz de la Convención
. Sumado a lo anterior, en este primer informe, el Estado reconoce que aunque la Corte Constitucional ha creado límites para la esterilización de mujeres con discapacidad, la legislación aún permite esta práctica sin exigir el consentimiento previo de la persona que será esterilizada permanentemente. 
21. La Defensoría del Pueblo se pronunció en la pre-sesión del Comité, asegurando que en conjunto con otras entidades, se encuentra trabajando en la reforma actual del régimen sustitutivo de la voluntad de las personas con discapacidad pues considera que la  figura de la interdicción judicial, es contraria a la CDPD. En su opinión, este tema es uno de los retos más relevantes para el Estado colombiano
. 

22. En el informe alternativo presentado por la Coalición colombiana para la implementación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad
, se presenta un panorama preocupante frente a los avances en la implementación del artículo 12 de la CDPD y sus consecuencias para la garantía de los derechos humanos de las personas con discapacidad. De acuerdo a información presentada por personas con discapacidad, el régimen de interdicción conlleva a que las personas declaradas interdictas no puedan decidir sobre temas como su posible institucionalización, casarse sin autorización judicial o adoptar, tampoco tienen derecho al consentimiento pleno, libre e informado a ciertos tratamientos médicos. Además, se afirma que de este proceso se desprenden consecuencias como la esterilización sin consentimiento de personas con discapacidad mental, puesto que, el procedimiento de autorización judicial para esterilizar requiere que se cuente con un dictamen de interdicción judicial. En esta medida, la Coalición pone en conocimiento al Comité su percepción sobre la desprotección de las personas con discapacidad mental y la demora injustificada del Estado para adoptar medidas acordes con la CDPD. 
23. Por su parte, en el informe alternativo presentado por la Fundación Saldarriaga Concha
 se afirma que bajo la justificación de la sustracción de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad mental e intelectual y su validez en el sistema jurídico colombiano, se aceptan prácticas contrarias a la CDPD, como es el caso de la esterilización sin consentimiento de mujeres declaradas interdictas, prácticas consideradas como tratos crueles e inhumanos tanto por el Comité CDPD como por el Comité CEDAW. 
24. En la jurisprudencia reciente de la Corte Constitucional de Colombia se estableció un precedente restrictivo en esta materia basado en una interpretación que se aleja del criterio hermenéutico de la CDPD. En la sentencia C-131 de 2014, la Corte estableció una excepción a la regla consagrada en la Ley 1412 de 2010 según la cual “en ningún caso se permite la práctica de anticoncepción quirúrgica a menores de edad”, y en su lugar condicionó su aplicabilidad a casos de niños y niñas con discapacidad cognitiva y psicosocial.  En la reciente sentencia C-182 de 2016, la Corte ratifica este precedente y reafirma que, en algunos casos, se permite la esterilización sin consentimiento de las personas con discapacidad. 

25. Estas decisiones no cumplen con los estándares de derechos humanos contenidos en la CDPD ni con la interpretación que de ellos realiza el Comité del CDPD, por cuanto establecen limitaciones en el goce efectivo de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás personas. En opinión de la Corte Constitucional, para casos “límite” en los cuales la persona no podría –bajo ninguna condición- emitir su consentimiento libre e informado, es constitucional aprobar su esterilización por parte de su tutor o tutora legal. Al respecto, es importante enfatizar en la necesidad de realizar el análisis sobre la base del reconocimiento irrestricto de los derechos humanos, pues las afirmaciones en abstracto y con ejemplos de casos “límite”, no deben ser fundamento suficiente para restringir el derecho a la autonomía de las personas con discapacidad mental. Para el modelo social de la CDPD, el punto de partida no debe ser la incapacidad la persona con discapacidad mental para dar consentimiento actual o futuro, sino la implementación de medidas de toma de decisiones con apoyo para todas las personas, sin restricción alguna. En esta medida, es obligación del Estado implementar medidas acordes con las necesidades de cada persona, bien sean educativas, de formación o rehabilitación, con el fin de eliminar estas prácticas discriminatorias. 
26. Sobre este punto cabe recordar que el Estado Parte debe tener en cuenta la Observación n. 1 del Comité, en la cual recordó que el derecho a la capacidad jurídica no ha sido reconocido a muchos grupos a lo largo de la historia, como las mujeres y las minorías étnicas, pero en la actualidad, son las personas con discapacidad quienes siguen siendo el grupo al que más comúnmente se le niega la capacidad jurídica en los ordenamientos jurídicos del mundo. El Comité recuerda que este derecho es inherente a todas las personas en razón de su condición humana y su negación, acarrea que las personas con discapacidad se vean privadas de derechos fundamentales como el derecho al voto, el derecho a casarse y fundar una familia, los derechos reproductivos, la patria potestad, el derecho a otorgar consentimiento para las relaciones íntimas, el tratamiento médico y el derecho a la libertad
. 
27. Conforme al análisis interseccional del reconocimiento de los derechos a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad y los derechos sexuales y reproductivos, es de vital importancia reconocer que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor de ser víctimas de violencia, lesiones, abuso sexual, malos tratos, explotación y desconocimiento de sus derechos. Según información citada por UNFPA, las cifras de violencia sexual varían sustancialmente entre hombres y mujeres, siendo las mujeres las principales afectadas
.
28. En el tema de garantía de los derechos sexuales y reproductivos de personas con discapacidad en Colombia, es importante mencionar la brecha entre hombres y mujeres que reporta el Ministerio de Salud en las cifras sobre esterilización. Según estas cifras, la proporción es de un hombre por cada cinco mujeres que han sido esterilizadas, mostrando así que el género acentúa la vulnerabilidad de ser objeto de este tipo de procedimientos sin consentimiento
. En su Observación general N. 9, el Comité sobre los derechos del niño, señaló que, con frecuencia, las niñas con discapacidad siguen siendo más vulnerables a la discriminación y pidió a los Estados que adoptaran medidas para garantizar sus derechos en igualdad de condiciones. A su vez, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en su Recomendación general N.18 enfatizó en que las mujeres con discapacidad pueden ser objeto de doble discriminación por razón de su género y su discapacidad.
Recomendaciones para la implementación de los arts. 6, 12 y 23 de la CDPD
29. De acuerdo a lo expuesto anteriormente, uno de los aspectos positivos en el avance de la implementación de los artículos 6, 12 y 23 de la CDPD es que en Colombia ya se cuenta con un marco normativo de alto rango constitucional y una política pública de nivel nacional (Conpes social 166 de 2014) que acogen los postulados de la Convención y definen roles y responsabilidades frente a los mismos. Esto demuestra la voluntad del Estado de avanzar decididamente hacia el reconocimiento de los derechos humanos de esta población y la eliminación de todas las formas de discriminación y exclusión por motivos de discapacidad. Estas normas reflejan el inicio de los debates públicos necesarios para transformar imaginarios negativos y avanzar hacia el empoderamiento en derechos de las personas con discapacidad.
30. A pesar de lo anterior, se deben tomar en cuenta los retos que persisten para el reconocimiento pleno de los derechos de esta población. En el sistema normativo aún está vigente el régimen sustitutivo de la capacidad jurídica, por medio de figuras como la interdicción judicial y la inhabilitación, situación que vulnera lo consagrado en la CDPD y continúa siendo una barrera jurídica para el goce efectivo de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad mental. Como consecuencia de la utilización de estas figuras, las personas con discapacidad mental aún se ven compelidas a depender de terceros para tomar decisiones sobre su vida, a no poder vivir con independencia y especialmente, a ser sometidas a tratamientos y procesos médicos sin su consentimiento pleno e informado. Aún no se cuenta con un sistema de toma de decisiones con apoyo que considere la voluntad de las personas y respete sus deseos y consideraciones. Este tipo de apoyos, deben traducirse se traducen en ajustes razonables tanto en acceso a educación sexual como en medidas para tomar en cuenta su voluntad para decidir sobre sus cuerpos, sexualidad, vida familiar y vida en comunidad. 
31. En esta medida, es importante que el Comité haga un llamado al Estado colombiano para llevar a cabo una revisión de la legislación vigente, con el objetivo de derogar las disposiciones que contravengan lo estipulado en la CDPD. Estas medidas se deben complementar con la aprobación de normas que reconozcan la plena capacidad jurídica de las personas con discapacidad y los mecanismos de toma de decisiones con apoyo dispuestos en la Convención. Como medida cautelar, se deben generar mecanismos que permitan que las personas que han sido interdictas por vía judicial cuenten con procedimientos de revisión de sus casos y puedan acceder a salvaguardias adecuadas y efectivas para que se reconozcan sus derechos, voluntad y preferencias. 

32. En el análisis normativo, tanto los y las funcionarios/as del legislativo como los operadores judiciales, deben tener en consideración las Observaciones y Recomendaciones del Comité en su interpretación sobre los alcances del artículo 12 de la CDPD. En estos informes, el Comité ha establecido disposiciones esenciales que son reglas hermenéuticas ineludibles para interpretar el derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, entre ellas: a) El apoyo para la adopción de decisiones debe estar disponible para todos. El grado de apoyo que necesite una persona, especialmente cuando es elevado, no debe ser un obstáculo para obtener apoyo en la adopción de decisiones, b)Todas las formas de apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica, incluidas las formas más intensas, deben estar basadas en la voluntad y las preferencias de la persona, no en lo que se suponga que es su interés superior objetivo y  c) la prestación de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica no debe depender de una evaluación de la capacidad mental; para ese apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica se requieren indicadores nuevos y no discriminatorios de las necesidades de apoyo
.

33. El Estado parte debe asegurar que se transformen los imaginarios negativos de la discapacidad, en todos los ámbitos de la vida social, política, económica y cultural. Sin duda, la plena aplicación de la CDPD, depende en gran medida de la toma de conciencia sobre el tema y del reconocimiento de la diversidad humana como un valor positivo. Por tanto, se deben implementar campañas de sensibilización y socialización de la CDPD tanto en el nivel nacional como en lo local, pues aún se desconoce el modelo social de la discapacidad y de ello dependen la transformación de los imaginarios sociales. Especialmente, se deben tomar medidas dirigidas a cambiar los estereotipos negativos sobre la discapacidad, especialmente en lo relativo a sus derechos sexuales y reproductivos
.
34. El Estado debe proteger los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, con especial énfasis en el reconocimiento de los derechos de las niñas y mujeres con discapacidad. Como lo ha reiterado el Comité, las prácticas de esterilización sin consentimiento y/o con consentimiento sustituto contravienen los estándares internacionales de derechos humanos, especialmente lo relativo a la igualdad, vida libre de violencias y no discriminación. Estos derechos son considerados fundamentales y no se deben restringir por motivos de discapacidad. Por tanto, es responsabilidad del Estado colombiano brindar las garantías necesarias para su ejercicio y goce pleno. Los ajustes razonables para que las personas con discapacidad accedan a formación en educación sexual y a servicios de salud sexual y reproductiva deben ser implementados en todos los niveles, ajustando las metodologías de educación sexual, la información pública y reconociendo las aptitudes, necesidades y habilidades diversas de las personas con discapacidad. 
Artículos 7 y 24: Derecho a la educación inclusiva 
35. En  la lista de cuestiones relativa al informe inicial del Estado colombiano elaborada por el Comité CDPD en junio de 2016
, se solicitó al Estado información sobre el porcentaje de personas con discapacidad en centros/aulas segregados, comparados con la cantidad y porcentaje que se encuentran en centros de educación regular en los distintos niveles educativos. El Comité solicitó información sobre la transformación del sistema de educación hacia la educación regular, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 24 de la CDPD. 

36. En Colombia el derecho a la educación ha sido reconocido como un derecho fundamental de carácter constitucional. La Ley General de Educación de Colombia (115 de 1994) desarrolla el derecho a la educación y reconoce que en el proceso de  educación formal en todos los niveles, se deben proteger los intereses de las personas con discapacidad
. En el artículo 48, se establece que tanto el Gobierno Nacional como las entidades territoriales deben incorporar en sus planes de desarrollo, programas de apoyo pedagógico que permitan cubrir la atención educativa de las personas con discapacidad. En desarrollo del artículo 24 de la CDPD, la Ley estatutaria 1618 de 2013 estableció la obligación del Ministerio de Educación Nacional (MEN) de definir la política y de reglamentar el esquema de atención educativa a la población con necesidades educativas especiales, fomentando el acceso y la permanencia educativa con calidad, bajo un enfoque basado en la inclusión del servicio educativo.

37. A pesar de los mencionados avances en el reconocimiento del derecho a la educación inclusiva para personas con discapacidad, en el ordenamiento jurídico colombiano aún están vigentes normas que regulan la educación “especial o segregada”, en la Ley 115 de 1994, en su título III, capítulo 3; la Ley 361 de 1997, en sus artículos 10 y 12; la Ley 1098 de 2006, de Infancia y Adolescencia, en su artículo 36, parágrafo 3; así como la Resolución 2565 de 2003, en su artículo 3.

38. La implementación de un sistema de educación inclusiva en todos los niveles y de cubrimiento nacional aún constituye un reto para el Estado colombiano, como lo muestran las cifras oficiales de matrícula de personas con discapacidad a la educación regular. Según datos del Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT)
 para 2014 y 2015, el número de personas con discapacidad que han accedido al sistema formal de educación aún es bajo respecto del total de personas con discapacidad en el país
. 

39. En 2015, las personas con discapacidad representaban tan solo el 1.6% del total de estudiantes matriculados. Del total de personas registradas en el RLCPD se reporta que el 27% no estudia por causa de su discapacidad
. Estas cifras se complementan con estudios académicos, pues de datos obtenidos a partir de encuestas del hogar practicadas en países de ingresos medianos y bajos, incluyendo Colombia, se revela que los niños y niñas con discapacidad de entre 6 y 17 años son menos proclives a estar matriculados en la escuela que sus pares sin discapacidad
.
40. En el informe inicial presentado en junio de 2013 por el Estado colombiano ante el Comité, se hace un resumen de algunas acciones puntuales dirigidas a mejorar el acceso de personas con discapacidad a la educación regular. Entre ellas, se destaca que el Ministerio de Educación Nacional ha emprendido la búsqueda activa de niños y niñas con discapacidad desescolarizados en los departamentos de Cauca, Putumayo, Tolima y Valle. También se reportan algunas acciones de acompañamiento a secretarías de educación, formación a maestros y propuestas de metodologías flexibles para fortalecer los procesos de inclusión. 

41. Sumado a lo anterior, el Estado reporta en respuesta a la lista de cuestiones elaborada por el Comité, las medidas adicionales que ha implementado para cumplir con el artículo 24 de la CDPD. Preocupa que en este reporte actualizado, el Estado reconoce que “ante situaciones excepcionales” en las que la educación formal de niños, niñas y jóvenes con discapacidad se dificulta, por no contar con los apoyos y condiciones requeridas, son remitidos a instituciones privadas donde ofrecen opciones de rehabilitación
. Como justificación de estas medidas, se reporta jurisprudencia de la Corte Constitucional en la que se admite que en casos “especiales” se brinde atención exclusiva fuera de las aulas regulares. 

42. Esta referencia muestra los vacíos en la garantía del derecho a la educación inclusiva de todos los niños y niñas con discapacidad en Colombia. Los Estados Partes de la CDPD tienen la obligación de  implementar los ajustes razonables que se requieran para garantizar el goce pleno de derechos de esta población, sin limitación alguna por motivo de discapacidad. La educación “segregada” o “especial” promueve la exclusión de los niños y niñas con discapacidad y debe ser reevaluada para permitir la transformación hacia la educación formal adaptada e incluyente. Según reporta UNFPA, el derecho a la educación de personas con discapacidad en Colombia con frecuencia se salvaguarda mediante fallos de tutela (acción de amparo), en especial en casos de educación superior (universitaria)
. 
43. En el informe alternativo presentado por la Coalición colombiana sobre la implementación de la CDPD, se hace especial referencia a las limitaciones de la información presentada por el Estado colombiano para realizar un diagnóstico actualizado y general sobre el cumplimiento del artículo 24 de la CDPD. Se reporta que aún no existe una política de Estado que dirija las medidas hacia la educación inclusiva, sino que se ha mantenido la brecha entre los logros reportados en las grandes ciudades y aquellos de las regiones apartadas del centro del país. En esta misma línea, la Fundación Saldarriaga Concha en su informe alternativo afirma que a pesar de los avances puntuales en la garantía de este derecho, los retos persisten y dificultan la garantía de educación inclusiva para las personas con discapacidad en el país. 
44. La Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos recolectó información en los departamentos de Santander, Magdalena, Nariño, Antioquia y Amazonas
 sobre la implementación del Programa Más Familias en Acción
 del Gobierno Nacional de ayudas monetarias condicionadas a que las familias lleven a las niñas y los niños a controles de crecimiento, y a su permanencia en el sistema escolar. Uno de los requisitos para acceder al subsidio es que los niños y niñas estén matriculados en el colegio y que asistan a por lo menos el 80% de las clases. La Oficina ha observado que muchas familias con niñas y niños con discapacidad, especialmente cognitiva, dejaron de acceder al subsidio porque el sistema educativo no les ofrece la oportunidad de ingresar. Esta situación se observó particularmente en zonas rurales, afectando también a niñas y niños indígenas y afrocolombianos.  
45. En distintas oportunidades, la Corte Constitucional ha expresado su preocupación por la vulneración del derecho fundamental a la educación inclusiva de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en el país y ha solicitado a las entidades encargadas, adaptar la respuesta institucional para evitar que las barreras de acceso a educación regular persistan y se excluya a esta población del sistema educativo. En opinión de la Corte, aún se desconoce el mandato internacional de derechos humanos sobre educación inclusiva y esto ha generado un retraso en la toma de medidas para hacerla efectiva. A la vez, afirmó que es necesario que se realicen los ajustes necesarios que permitan a los niños y niñas con cualquier tipo de discapacidad, acceder a la educación en igualdad de condiciones que sus pares sin discapacidad
.

46. El Estado colombiano debe reconocer que la educación es la vía de entrada a una participación plena en la sociedad y por tanto, se constituye en una herramienta fundamental para eliminar las barreras que impiden la plena inclusión social de las personas con discapacidad en el país. Este reconocimiento debe ir acompañado de la toma de decisiones que permita contrarrestar los desafíos que enfrentan los niños y niñas con discapacidad para acceder a la educación regular en igualdad de condiciones. En reiteradas oportunidades se ha reconocido que los retos para hacer efectiva la educación inclusiva continúan siendo complejos y por tanto, las personas con discapacidad son uno de los grupos más marginados y excluidos en lo que respecta a la educación
.
Recomendaciones para la implementación de los arts. 7 y 24 de la CDPD

47. Para lograr la plena implementación de la CDPD en Colombia, se deben transformar los prejuicios arraigados y las bajas expectativas respecto de los niños y niñas con discapacidad que obstaculizan su desarrollo en la primera infancia y en todo su ciclo vital
. Es deber de las familias, la sociedad, los maestros y el Estado, replantear los paradigmas sobre la discapacidad y propender para que las personas con discapacidad gocen de todos sus derechos sin limitación alguna. 

48. En su análisis de la situación colombiana, el Comité sobre los Derechos del Niño expresó su preocupación por la discriminación estructural contra los niños con discapacidad para gozar de sus derechos humanos en igualdad de condiciones. En las Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto sobre Colombia, el Comité expresó que aún no existe en el país una estrategia para lograr la educación inclusiva. En esta oportunidad, el Comité instó al Estado a formular una política general de educación que permita superar las brechas en el acceso de poblaciones vulnerables como las personas con discapacidad
. 

49. La discriminación que enfrentan las personas con discapacidad para acceder a la educación inclusiva está vinculada con la denegación de ajustes razonables que permitan a todas las personas acceder en igualdad de condiciones a la educación regular. Esto sin duda constituye un reto para el Estado colombiano, pues necesariamente debe revisar la política nacional e identificar las barreras de acceso que enfrentan las personas con discapacidad, para así tomar medidas acordes con los postulados del artículo 24 CDPD. 

50. En esta medida, el Estado debe establecer una política general para fomentar la educación inclusiva como prioridad estatal de cubrimiento nacional. Esta política debe reconocer la educación inclusiva en todos los niveles como un derecho de las personas con discapacidad y debe propender por eliminar la educación especial o segregada que aleja a esta población de su plena inclusión social. Se debe proteger especialmente a las mujeres y niñas con discapacidad para que accedan en igualdad de condiciones al sistema educativo.
51. El Estado debe realizar los ajustes razonables que permitan a las personas con discapacidad acceder al sistema educativo y tener procesos exitosos. Los currículos, las metodologías, las instalaciones y los materiales didácticos, deben ajustarse para que todos los alumnos puedan participar en igualdad de condiciones de la educación regular primaria, secundaria, técnica o profesional. Los maestros, formadores y familias deben contar con formación sobre educación inclusiva y acompañamiento para promoverla en todos los niveles del territorio colombiano. Los recursos públicos deben destinarse a la promoción y garantía de la educación inclusiva para las personas con discapacidad, sin excepción alguna, fomentando que la educación “segregada” no se considere una opción acorde con los derechos humanos de esta población.
Recomendaciones especiales 
52. En el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2012 – 2021 y del Modelo Integral de Atención en Salud, el Ministerio de Salud y Protección Social, está promoviendo la implementación de la Estrategia Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC), como parte de las respuestas para garantizar el ejercicio pleno del derecho a la salud mental a la población colombiana. La implementación de la estrategia de  RBC en Salud Mental busca generar procesos comunitarios de salud mental con el objetivo de responder a necesidades territoriales y locales concretas. Esto supone la movilización social, mediante el fortalecimiento de redes institucionales y comunitarias a través de las cuales se dinamice la participación corresponsable de todas las personas involucradas. La OPS/OMS en Colombia destaca la importancia de continuar fortaleciendo esta iniciativa y reseña algunas prioridades en el marco del posconflicto, como: el desarrollo de capacidades en actores institucionales y comunitarios;  la búsqueda activa e identificación de personas con discapacidad,  así como con  afectaciones psicosociales incluyendo la localización y caracterización de las personas víctimas o reintegradas a la vida civil con discapacidades.
53. Por su parte, ONU-MUJERES, ha llamado la atención sobre el previsible incremento de riesgos de violencia contra las mujeres con discapacidad, en el periodo de transición que supone el post acuerdo de paz y destaca la importancia de que el Estado colombiano tome medidas adecuadas para: el empoderamiento económico (inclusión laboral, emprendimiento, capacitación) de mujeres en condición de discapacidad; la prevención y atención a la violencia (en especial, la violencia sexual) contra mujeres en condición de discapacidad tanto en el caso de mujeres civiles como ex combatientes;  la reparación de las mujeres víctimas del conflicto armado en condición de discapacidad, particularmente en temas de desplazamiento forzado y despojo; el fomento a la participación política de mujeres en condición de discapacidad en espacios de decisión pública no sólo en términos cuantitativos, sino además en términos de posicionar la agenda de esta población en dichos espacios; la atención e inclusión  a mujeres ex combatientes en condición de discapacidad. 

 54. Por último, es importante mencionar la importancia de recomendar al Estado colombiano que ratifique el Protocolo Facultativo de la CDPD para reforzar el sistema de jurídico de protección de los derechos de las personas con discapacidad. Esta ratificación demostraría el compromiso del Estado para implementar la CDPD y garantizar el goce efectivo de los derechos de las personas con discapacidad en el país.
� Aprobada  mediante la Ley 1346 de 2009 y revisada por la Corte Constitucional mediante sentencia C-293 de 2010. En dicha sentencia, la Corte Constitucional realizó el análisis material sobre el contenido y estipulaciones de esta Convención y reafirmó la necesidad de que se promuevan las condiciones que hagan posible la igualdad real y efectiva de las personas con discapacidad por medio de la implementación de acciones afirmativas entendidas como “medidas, políticas o decisiones públicas a través de las cuales se establece un trato ventajoso, y en cuanto tal formalmente desigual, que favorece a determinadas personas o grupos humanos tradicionalmente marginados o discriminados, con el único propósito de avanzar hacia la igualdad sustancial de todo el conglomerado social”.  


� En reiterada jurisprudencia constitucional se ha reconocido la prevalencia constitucional de los tratados de derechos humanos y su alcance hermenéutico de acuerdo a lo consagrado en el artículo 93 de la Constitución Política de Colombia. Ver: Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-066 de 2013, MP. Luis Ernesto Vargas Silva.


� Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Naciones Unidas, Artículo 2.


� Ver Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-551 de 2011, MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub y  Sentencia T-207 del 12 de abril de 1999. M.P. Eduardo Cifuentes Múñoz.


� Lista de cuestiones relativa al informe inicial de Colombia al Comité CDPD, párrafos 9 y 17 sobre derecho a la capacidad jurídica y respeto de la familia y del hogar.


� Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos e informes de la Oficina del Alto Comisionado y del Secretario General, A/HRC/20/5, Asamblea general: 30 de marzo de 2012. Consejo de Derechos Humanos, 20 periodo de sesiones.





� Información presentada en el Foro: Acceso a la justicia y capacidad jurídica de personas con discapacidad en ponencias del Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social (PAIIS) y Asociación Colombiana de Síndrome de Down (ASDOWN), Universidad de los Andes, jueves 26 de mayo de 2016. 


� Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad, Observación general N. 1 (2014), CRPD/C/GC/1, párrafo 15.


� Corte Constitucional de Colombia, Auto 173 de 2014 sobre protección de personas con discapacidad en situación de desplazamiento forzado, diagnóstico sobre las barreras para el ejercicio de la capacidad jurídica y sus consecuencias para acceder a la ruta de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado.


� UNFPA Colombia, Primer Informe Nacional de Cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, julio de 2016, página 4.


� De acuerdo con el artículo 152 de la Constitución Política de 1991, el Congreso de la República debe regular a través de estas leyes los temas referidos a los derechos y deberes fundamentales, así como los procedimientos y recursos para su protección.


� Los documentos CONPES son marcos generales de política pública de carácter económico o social. El Departamento Nacional de Planeación recoge los insumos de todas las entidades que participarán de las políticas y elabora un documento CONPES con recursos específicos y mecanismos de seguimiento.


� Conpes Social 133 de 2014, POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL DE DISCAPACIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL, página 33: “Para garantizar el acceso efectivo a la justicia, el pleno reconocimiento de la personalidad y capacidad jurídica de las PcD y para garantizar su inclusión social, se establecerán los mecanismos para asegurar que las PcD tengan los apoyos que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica y las salvaguardas adecuadas y efectivas para impedir abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos.”


� La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas es una institución creada en enero de 2012, a partir de la Ley 1448 de 2011, conocida como ley de Víctimas y Restitución de Tierras, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno.


� Corte Constitucional de Colombia, Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004 sobre desplazamiento forzado, Auto 173 de 2014, “ORDENA a la Directora de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas que, de acuerdo a lo establecido en la sección 2.5 de la presente decisión y de acuerdo al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, en el término de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de esta providencia, diseñe e implemente un Protocolo de toma de decisiones con apoyo, en el cual realice un diagnóstico de las barreras que enfrentan las personas con discapacidad psicosocial y cognitiva para el reconocimiento de su capacidad jurídica, las consecuencias de estas prácticas en el acceso en igualdad de condiciones a la Ruta de Atención, Asistencia y Reparación a las Víctimas y se propongan acciones concretas para eliminar dichas barreras por parte de todas las entidades que componen el SNARIV. El diseño del Protocolo deberá realizarse con la participación de personas con discapacidad desplazadas, sus familias, cuidadores/as y representantes de organizaciones nacionales e internacionales que trabajan en la promoción de los derechos de esta población.”


� Informe inicial sobre la implementación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad en Colombia, Presentado por el Estado colombiano en junio de 2013.


� Ponencia del señor defensor del pueblo Alfonso Cajiao, Pre-sesión del Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad, disponible para consulta en: � HYPERLINK "http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCRPD%2fICO%2fCOL%2f23286&Lang=en" �http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCRPD%2fICO%2fCOL%2f23286&Lang=en�


� Coalición colombiana sobre la Implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Informe Alternativo presentado ante el Comité en marzo de 2016, disponible para consulta en: � HYPERLINK "http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCRPD%2fCSS%2fCOL%2f23225&Lang=en" �http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCRPD%2fCSS%2fCOL%2f23225&Lang=en�


� Fundación Saldarriaga Concha, Discapacidad e inclusión social en Colombia, junio de 2016.


� Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad, Observación n. 1, 19 de mayo de 2014.


� UNFPA Colombia, Primer Informe Nacional de Cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, julio de 2016. Cita informe del Instituto de Medicina Legal sobre cifras de exámenes médico-legales realizados en Colombia en el año 2014.


� Ministerio de Salud, cifras reportadas en el Sistema Integral de Información de la Protección Social, 2016. 


� Comité CDPD, Observación general N. 1 (2014), CRPD/C/GC/1, Art. 12: igual reconocimiento como persona ante la ley, párrafo 28.


� UNFPA Colombia, Primer Informe Nacional de Cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, julio de 2016: “De forma adicional a los temas relacionados con la violencia, son los estereotipos sobre la sexualidad. Las mujeres con discapacidad también son retratadas como seres asexuales, aumentando su victimización. Uno de los estereotipos más comunes en Colombia es que las mujeres con discapacidad cognitiva deben ser tratadas como niñas. Otra construcción social errada es que las personas con discapacidad son seres hipersexuales y, por ende, la educación sexual puede ser contra producente. Otro estereotipo perpetuado socialmente es que las mujeres con discapacidad no pueden asumir de manera apropiada las responsabilidades derivadas de la maternidad. Este tipo de generalizaciones sobre las mujeres con discapacidad y su sexualidad son muy perjudiciales y van en contravía con los derechos fundamentales”, página 2. 








� Lista de cuestiones relativa al informe inicial de Colombia al Comité CDPD, párrafo 18 sobre derecho a la capacidad jurídica y respeto de la familia y del hogar.


� Congreso de la República de Colombia, Ley 115 de 1994, artículo 1. 


� Ministerio de Educación Nacional, Sistema Integrado de Matrícula SIMAT, consolidado año 2014 y abril-noviembre 2015.


� Este análisis se realiza haciendo un cruce con los datos sobre el total de personas con discapacidad en el país que arrojan el Censo del 2005 y el Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RCLPD) del Ministerio de Salud. 


� Ministerio de Salud, Registro para la localización y caracterización de personas con discapacidad, Corte 30 de agosto de 2015.


� Filmer Deon, “Disability, Poverty, and Schooling in Developing Countries: Results from 14 household surveys”, World Bank Economic Review, vol. 22, No. 1, 2008. 


� Estado colombiano, Informe de respuesta a la lista de cuestiones, CRPD/C/COL/Q/1/Add.1,  Presentado en junio de 2016, párrafo 81.


� Corte Constitucional, sentencias: T- 850 de 2014, T- 247 de 2014, T -139 de 2013, T-847 de 2013, T -495 de 2012, T-390 de 2011, T- 051 de 2011, T- 551 de 2011, T- 974 de 2010.


� La Oficina de la ONU-DDHH, recolectó y analizó información de campo en: comunidades de los municipios de Barrancabermeja, Sabana de Torres y Charalá (Santander); zona rural (Lengüeta y sus veredas aledañas), del municipio de Santa Marta (Magdalena); comunidad de Altaquer, municipio de Barbacoas (Nariño), comunidad del resguardo indígena Awá Cuesbi Montaña, municipio de Ricaurte (Nariño), comunidades de los sectores de Cristo Rey y Familias en Acción del municipio de Tumaco (Nariño); comunidad de El Bagre (Antioquia); comunidades indígenas Cocamas, Ticunas y Yaguas de: San Francisco, municipio de Puerto Nariño (Amazonas) y San Martín y Santa Sofía del municipio de Leticia(Amazonas).


� Gobierno de Colombia, Prosperidad Social, Referencia para consulta: � HYPERLINK "http://www.prosperidadsocial.gov.co/Paginas/M%C3%A1s-Familias-en-Acci%C3%B3n.aspx" �http://www.prosperidadsocial.gov.co/Paginas/M%C3%A1s-Familias-en-Acci%C3%B3n.aspx�


� Corte Constitucional de Colombia, Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004, Auto 173 de 2014 sobre protección de personas con discapacidad en situación de desplazamiento forzado. 


� Naciones Unidas, Informe del Secretario General sobre la situación de la Convención sobre los Derechos del Niño, A/66/230, Naciones Unidas, Nueva York, 3 de agosto de 2011, pág. 8. 


� Fondo de las Naciones Unidas para la infancia Unicef, Estado mundial de la infancia, Niñas y niños con discapacidad, Mayo de 2013, pág. 32. 


� Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados de Colombia* CRC/C/COL/CO/4-5, 6 de marzo de 2015.
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